A LA DIRECCIÓN DEL CENTRO y RESPONSABLE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA  DEL CENTRO DE SALUD……………………..

Yo, D/Dña……………….…………………………………………………, mayor de edad, nacional de…………………………………., con Pasaporte 
nº……………………………, y con domicilio en  C/………………………………………,de………………………., CP………… 

DECLARO:

Que he solicitado mi alta en el Sistema Sanitario en la unidad administrativa del Centro de Salud………….., de la localidad de…………… en calidad de solicitante de protección internacional.
En dicho centro me han negado el alta argumentando que la documentación acreditativa que aporto es insuficiente o no válida. Esto vulnera la Ley de Asilo 16/2009 y la Convención de Ginebra sobre el Estatuto de los Refugiados. 

MOTIVOS
PRIMERO.- Que actualmente resido en la Comunidad de Madrid en calidad de ciudadano/a solicitante de protección internacional. Y que, tal como se adjunta en el documento 1 (certificado de empadronamiento), tengo mi establecida mi residencia en la localidad de……………………….desde………..
SEGUNDO.- Que la Ley de Asilo 16/2009 establece en su art. 36 f) que: 

“Artículo 36. Efectos de la concesión del derecho de asilo o de protección subsidiaria.
La concesión del derecho de asilo o de la protección subsidiaria implicará el reconocimiento de los derechos establecidos en la Convención de Ginebra sobre el Estatuto de los Refugiados, en la normativa vigente en materia de extranjería e inmigración, así como en la normativa de la Unión Europea, y, en todo caso:

f) el acceso a la educación, a la asistencia sanitaria, a la vivienda, a la asistencia social y servicios sociales, a los derechos reconocidos por la legislación aplicable a las personas víctimas de violencia de género, en su caso, a la seguridad social y a los programas de integración, en las mismas condiciones que los españoles;”
TERCERO.- Que el Real Decreto 576/2013, en su disposición adicional cuarta, establece que:
“Las personas solicitantes de protección internacional cuya permanencia en España haya sido autorizada por este motivo recibirán, mientras permanezcan en esta situación, asistencia sanitaria con la extensión prevista en la cartera común básica de servicios asistenciales del Sistema Nacional de Salud regulada en el artículo 8 bis de la Ley 16/2003, de 28 de mayo (…)”
CUARTO.- Que poseo la documentación que acredita que he solicitado protección internacional y que si no puedo aportar una documentación más definitiva se debe a retrasos y plazos administrativos atribuibles a la Administración y que en ningún caso deberían perjudicar el derecho que la ley me otorga. 
QUINTO.- (poner aquí la situación personal: si se está embarazada, o se tiene alguna enfermedad que requiera atención…) 
[bookmark: _GoBack]Y que, por tanto, cualquier consecuencia en la salud derivada de la falta de atención sanitaria será responsabilidad de las personas que incurran en el incumplimiento del RDL 16/2009 y de las leyes de protección internacional. 


Por todo ello SOLICITO:
Que, en cumplimiento de la normativa vigente, y para evitar el menoscabo de mis derechos, proceda a mi alta en el Sistema Sanitario en la figura administrativa que me permita ser atendida en los centros sanitarios que me corresponda, y que contemple la prestación farmacéutica que recoge la ley.

En ………………….. a…………. de ………….. de 2019










Fdo: 









